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PRyL - No he podido ingresar o cumplir la solicitud en el sistema.

Si usted ingresa los datos solicitados (número de solicitud y Ci del beneficiario) y no le permite el ingreso devolviendo el 

sistema mensaje de error, comuníquese a la casilla SoporteProveedores@bps.gub.uy

PRyL - He cumplido la solicitud, pero aún no veo los ítems para asociar factura.

Las solicitudes cumplidas durante la semana se verán en la pestaña “ítems facturables” a partir del lunes siguiente a su 

registro. Desde ese momento quedaran disponibles para ser asociadas a la factura generada.

mailto:SoporteProveedores@bps.gub.uy
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He asociado la factura en el Portal de Proveedores y no he recibido el pago. 

Si la demora es mayor a 7 días hábiles:

A - Revise la vigencia de sus certificados:

Consulta de certificado común de BPS, ingrese a:

https://serviciosenlinea.bps.gub.uy/ServiciosEnLineaWeb/contenidosEmbebido?id=8760

Consulta de certificado único de DGI, Ingrese a:

https://servicios.dgi.gub.uy/serviciosenlinea/dgi--servicios-en-linea--consulta-de-certifcado-unico

https://serviciosenlinea.bps.gub.uy/ServiciosEnLineaWeb/contenidosEmbebido?id=8760
https://servicios.dgi.gub.uy/serviciosenlinea/dgi--servicios-en-linea--consulta-de-certifcado-unico
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Si usted es proveedor de servicios personales profesionales: recuerde que su certificado de estar al día con la Caja de

profesionales vence el 31/03. Cada año debe enviar su certificado de CJPPU a la casilla

SoporteProveedores@bps.gub.uy o registrarlo en RUPE y comunicarlo a la misma dirección.

B – Verifique que su sistema de facturación electrónica haya emitido la factura correctamente. En el caso de trabajar

aún con factura papel asegúrese de haberla entregado.

C- Verifique que el importe total de su factura coincida con el importe total del ítem a facturar. Recuerde que por cada

ítem se debe asociar una factura. En caso de digitar los datos para la facturación verificar que aquellos coincidan

exactamente con los de su factura.

D- Si tiene los certificados vigentes y emitió y/o entregó su factura comuníquese al correo

SoporteProveedores@bps.gub.uy
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Cómo verifico el estado de mi factura dentro del portal de proveedores.

 En la pestaña “Ítems facturables” verá los distintos estados:

“Pendiente”- significa que el ítem está disponible para asociar la factura.

“Facturado”- significa que al ítem se le asoció una factura pero aún no fue recibida por BPS.

“En liquidación”- significa que su factura fue recibida y está en proceso de liquidación.

“Liquidado”- significa que su factura fue liquidada y está en proceso de pago.

“Pagado”- se ha acreditado el pago.
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¿Cómo veo el detalle del ítem a facturar?

Haciendo clic en el ícono “consultar” (lupa a la derecha del Ítems facturables), se desplegará el detalle del ítem y 

utilizando el botón PDF podrá descargar e imprimir el listado.

¿Cómo veo mi estado de cuenta?

En la pestaña “Movimientos” indicando los datos solicitados podrá ver las facturas abonadas dentro de un determinado 

período, según el tipo de ítem y la moneda.

¿Cómo veo mis resguardos?

Puede ver sus resguardos en la pestaña “Resguardos” indicando período de generación. Por otra parte, también serán 

enviados automáticamente a su sistema de facturación electrónica mensualmente.
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¿Cómo solicito una compensación de créditos?

Si usted tiene facturas pendientes de cobro, puede solicitar una compensación de créditos de sus aportes mensuales a la

Seguridad Social enviando un mail con el asunto SOLICITUD DE COMPENSACIÓN a

SoporteProveedores@bps.gub.uy, desde el 1 al 10 de cada mes, y con una antelación de 72 horas hábiles antes del

vencimiento.

El mail debe contener:

- Importe a compensar.

- Factura de aportes a pagar.
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Mensajes de error del sistema:

Significa que el sistema está inoperable por el momento, espere un tiempo e inténtelo

nuevamente.
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• Por otras consultas dirigirse al link: 

https://www.bps.gub.uy/9588/preguntas-frecuentes.html 
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¿Cómo llegamos al Portal?

El Proveedor debe tener al menos
un representante registrado en
RUPE y con usuario personal de
BPS, con ese usuario ingresa a
Servicios en Línea de BPS y
selecciona Portal de Proveedores.

www.bps.gub.uy

http://www.bps.gub.uy/
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Desde los servicios en línea de BPS

- Paso  1 : Ingresar y completar datos del usuario y contraseña, (recordemos que se trata del  número de  Cédula de Identidad  o Documento extranjero).
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Desde todos los servicios en línea

- Paso 2 : Seleccionar Proveedores 

Portal de Proveedores



“Botones“
conocerlos facilita el  uso 
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¿Qué nos permite el nuevo portal de proveedores?   

Es nuestro punto de contacto con  nuestros proveedores……

Funcionalidades accesibles desde el Portal de Proveedores:

 Consultar datos asociados al Proveedor

 Consultar ítems a facturar y facturados

 Asociar una factura a cada ítem

 Cumplir Solicitudes Pryl

 Consultar movimientos y resguardos del proveedor

 Navegar directo a la página de RUPE

- Las grillas o reportes  desagregados se ordenan seleccionado en 
el cabezal un titulo con un click en forma ascendente con doble 
click descendente



¿Quién debe y puede ver que … ?
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Identificación del Proveedor

- El usuario accede exclusivamente a los datos del
Proveedor seleccionado.

- Confirmar nos lleva a las novedades para el
proveedor seleccionado.

Si el usuario que ingresa,
representa o está autorizado para
trabajar con más de un proveedor,
al acceder al Portal de Proveedores
se desplegará “Identificación del
Proveedor”.

Selecciona el 

proveedor 
con que va a trabajar

Muestra solo los proveedores para los que el usuario
logueado tiene autorización (es representante en
RUPE o le delegaron permisos para operar en el portal
de proveedores).



¿Quién debe y puede ver que … ?
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Novedades

Se trata de las novedades
que ingresa BPS para los
proveedores

- Despliega  nombre y documento del proveedor  
seleccionado.

- Cambiar proveedor, es un botón que vuelve a
Identificación del Proveedor, para seleccionar un
nuevo proveedor de su lista autorizada

Cuando el usuario conectado,
accede al Portal de Proveedores lo
primero que se despliega son las

“Novedades”.



Funcionalidades
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Datos del proveedor

Se visualizan los datos del
proveedor con el que el
usuario esta trabajando.

Es importante que 
los proveedores y 

representantes 
mantengan los datos 

actualizados en 
RUPE.

- Despliega nombre, razón social y documento del
proveedor seleccionado.



Funcionalidades
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Ítems facturables

Se trata de consultar
los ítems generados
por BPS, así como la
información de lo que
contienen

Datos ordenados por 
fecha generación

Permite consultar por 
tipo de item:

PRYL, 
OTES, 
AYEX, 
VISH, 

TELEASISTENCIA, 
EXPENSAS FUNERARIAS, 

PRESTAMOS, 
CONTRATOS 

REMITOS

Pendiente, Facturado, En Revisión, En Liquidación, 
Liquidado, Pagado y Factura rechazada

Los parámetros  
fecha desde y hasta 
son obligatorios, un 

primer filtro.

Confirmar dispara la 
búsqueda

Borrar limpia los filtros

¿Que es  un ítem 

facturable?

Se entiende 
por ítem facturable, todo

producto o servicio  
adquirido, 

recibido y conformado 
por BPS que podrá ser 

facturado por el 
proveedor.

Orden de Compra
Número de Contrato
(aplica para tipo de
ítem Contrato y
Remito).
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Datos ordenados por 
fecha generación

Ejemplo

1

Item’s tipo:

Pryl, Otes, Ayex, Vish, 
Teleasistencia, 
Expensas Funerarias, 
Prestamos   

despliega :

Fecha Ejecución
Fecha Emisión
Producto 
Cantidad
Importe
Mes cargo
Doc. y nombre del 
Beneficiario

Consulta el  “detalle del ítem”1

Item’s tipo: 

Contrato o Remito

despliega:

Fecha Ejecución
Producto
Unidad de medida
Cantidad
Importe
Descripción Apertura
Observaciones

Items facturables
Consultar por Estado 

‘pendiente’
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Asociar Factura 

Datos ordenados por 
fecha generación

Permite consultar  tipo 
de ítem por:

PRYL, 
OTES, 
AYEX, 
VISH, 

TELEASISTENCIA, 
EXPENSAS FUNERARIAS, 

PRESTAMOS, 
CONTRATOS 

REMITOS

Orden de Compra o  Contrato

Los parámetros  
fecha desde y hasta son 

obligatorios un primer filtro.

Confirmar dispara la búsqueda
Borrar limpia los filtros

Ejemplo

También podrá editar datos de una Factura asociada a un ítem o eliminar una asociación registrada.

Muestra los ítems que
tiene pendiente de
facturar para asociar una
Factura a cada ítem.

Recordemos que nos permite consultar  el detalle del Item , como : Tipo Fecha  y Estado de ítem, Motivo rechazo (si corresponde) Referencia, Fecha, Serie , Número   e Importe  
de la factura.
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Asociar una  Factura 

Datos ordenados por 
fecha generación

Cuando el ítem está en estado
Pendiente, se puede seleccionar
una factura electrónica, generada
previamente y asociarla al ítem.

- seleccionar factura
- marcar
- clickear botón asociar
- cambia estado  a Facturado

1

21
También se puede digitar los datos
de la factura (se cargan los datos
manualmente)

- serie
- nro. de factura
- monto
- fecha factura
Clickear botón asociar
Cambia estado  a Facturado AsociarCancelar

2
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Editar Factura 

Datos ordenados por 
fecha generación

Cancelar

3

Consiste en seleccionar un ítem y
editar una factura , asociada
previamente, en estado facturada
o factura rechazada, modificar los
datos.

- serie
- numero
- fecha de factura
- clickear botón asociar
- si estaba en estado  a facturado 
lo mantiene y se  estaba 
rechazada  lo cambia a facturado

3

3

AsociarCancelar AsociarCancelar Asociar
DesasociarCancelar

4

4

Consiste en Desasociar
una factura previamente
asociada al ítem

Desasociar una  Factura 

4
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Resguardos

Se trata de acceder a
consultar la información
de los resguardos de su
cuenta .

- La consulta provee un filtro, que acota el rango de búsqueda,
que habilita el botón de Buscar/Borrar filtros.

- Por cada resguardo se visualizan los siguientes datos: Tipo de Retención,
Fecha Emisión, Resguardo (Serie y Nº), Factura (Serie y Nº), Moneda y el
crédito o débito generado.

Ejemplo

Resguardo 
del sistema 

de 
facturación 
electrónica .
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Movimientos

Permite acceder a los
todos los movimientos
de un proveedor:
- Facturas, 
- Notas de Crédito, 
- Órdenes de pago y  
- Órdenes de cobro  

y los detalles de la
liquidación por BPS.

Permite consultar por 
tipo de item:

PRYL, 
OTES, 
AYEX, 
VISH, 

TELEASISTENCIA, 
EXPENSAS FUNERARIAS, 

PRESTAMOS, 
CONTRATOS 

REMITOS

1  pesos uruguayos

2  dólares

Los parámetros  
fecha desde y hasta 

son obligatorios,
un primer filtro.

Confirmar dispara la  
búsqueda

Borrar limpia los filtros

Ejemplo

1 Permite consultar si se realizaron 
retenciones  desplegando 

Cesión/Retención y cuando se liquidó. 

2 Consulta el  “detalle de ítem” de una 
Factura o Nota de Crédito  o  “detalle 
de la orden” en caso de ordenes de 

pago o cobro.
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Cumplir Solicitud

Ejemplo

Funcionalidad disponible 
para Ópticas: Se trata de que 

el proveedor pueda 
comunicar a BPS el 

cumplimento de Solicitudes 
para que se generen los 

ítems facturables

- Una vez validados los datos de la consulta se habilita el botón validar

Cancelar Cumplir

Al confirmar 

el cumplimiento 

de la solicitud

se asocia dicha 

solicitud al 

proveedor.
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DELEGACIÓN DE PERMISOS
https://scp.bps.gub.uy/DelegacionTercerosExt/paginas/alta/DelTercPaso1.jsf
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Permisos

¿Qué podemos modificar en  el
Registro Único de Proveedores del Estado ?

Es imprescindible que tanto el delegante como el
delegado, cuenten con Usuario Personal BPS.

Buscar

Siguiente >>

Despliega la lista con un máximo de 50
empresas donde el usuario conectado es titular,
representante, o cuenta con habilitación que le
permite delegar perfiles .
Si excede dicha cifra debe utilizar el buscador.

El representante registrado en

RUPE, que además tenga usuario

personal BPS, podrá delegar

permisos a otros usuarios (con

contrato personal BPS) para que

puedan realizar gestiones en el

Portal de Proveedores
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Ingresar usuario  y  permisos

Se trata de otorgar permisos ya sean completos

como permisos específicos, tanto para consultas

como actividades a seleccionar
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Ingresar usuario  y  permisos

Se trata de otorgar permisos ya sean completos

como permisos específicos, tanto para consultas

como actividades a seleccionar.

Marcar las casilla 
determinan asignar los 
roles completos Agregar- Selecciona los permisos a

delegar.

Ingrese los datos de la persona a
la que va a delegar permisos.

Paso 2: 



31

Confirmar
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Comprobante en PDF.

- Descargar Comprobante
- Terminar  o continuar con una nueva delegación


